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05001410500520180003300 Ejecutivo Conexo JOSE ISAIAS BARBARAN
ESTRADA

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (MT)

16/11/2021

05001410500520180006900 Ejecutivo Conexo LUZ NELLY LOPERA
ECHAVARRIA

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (MT)

16/11/2021

05001410500520180007900 Ejecutivo Conexo BLANCA CECILIA
VELASQUEZ MONSALVE

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (MT)

16/11/2021

05001410500520180008000 Ejecutivo Conexo GUSTAVO DE JESUS
HEREDIA LOAIZA

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (MT)

16/11/2021

05001410500520180008200 Ejecutivo Conexo OSCAR DE JESUS
ALVAREZ MESA

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (MT)

16/11/2021

05001410500520180011500 Ejecutivo Conexo MILTON DE JESUS
GRAJALES ARBOLEDA

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (MT)

16/11/2021

05001410500520180012400 Ejecutivo Conexo JOSE EDGAR CHAVERRA
MARIN

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (MT)

16/11/2021

05001410500520180013600 Ejecutivo Conexo JOSE MIGUEL VERGARA
ALZATE

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (MT)

16/11/2021
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05001410500520180014800 Ejecutivo Conexo IGNACIO IZAGUIRRE
IGUIÑIZ

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (MT)

16/11/2021

05001410500520180015000 Ejecutivo Conexo PEDRO NEL ROMERO COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (MT)

16/11/2021

05001410500520180015900 Ejecutivo Conexo JORGE ARTURO SALAZAR
PARRA

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (MT)

16/11/2021

05001410500520180016500 Ejecutivo Conexo MARIA CANDELARIA
CABRERA PALACIOS

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (MT)

16/11/2021

05001410500520180020100 Ejecutivo Conexo JUAN DE DIOS RSTREPO
CARMONA

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (MT)

16/11/2021

05001410500520180020200 Ejecutivo Conexo LUIS FERNANDO MUÑOZ
HERNANDEZ

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (MT)

16/11/2021

05001410500520180056100 Ejecutivo Conexo JOSE LUIS HERNANDEZ
OSORIO

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Conforme al artículo 366 del CGP se aprueba liquidación de
costas efectuada por la secretaría. En firme el presente auto se
ordena el ARCHIVO. (MT)

16/11/2021
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6051

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 17/11/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CATALINA ESCOBAR ORTIZ
SECRETARIO (A)


